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Estimados y estimadas, 
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les informo que la Guardia Nacional creó una Fuerza Especial de Reacción e 
Intervención (FERI): 
 

 

   
Acuerdo por el que se crea la Fuerza Especial de Reacción e Intervención (FERI) de 
la Guardia Nacional.  

 
Con el motivo de mejorar el funcionamiento de la Institución y la atención de los asuntos a 
cargo del Comandante de la Guardia Nacional y de la Jefatura General de Coordinación 
Policial, se creó la FERI de la Guardia Nacional, capaz de ejecutar operaciones de alto 
impacto, en funciones de seguridad Pública. Le corresponderá la realización de 
operaciones de prevención y combate de delitos; garantizar, mantener 
y restablecer el orden y la paz social en el territorio nacional. 
 
En ese contexto, desarrollará las siguientes actividades Táctico-Operativas: 
 

A. Rescate de rehenes y personas en situación de riesgo o privadas de su libertad. 
B. Resolver situaciones de alto riesgo. 
C. Traslado de reos de alta peligrosidad. 
D. Tareas de búsqueda, localización, desactivación y/o neutralización de artefactos 

explosivos; así como, neutralización de amenazas de materiales Químico, Biológico 
o Radiológico. 

E. Proporcionar seguridad en eventos especiales (reuniones de alto nivel, eventos 
diplomáticos, culturales y/o deportivos de carácter internacional) y a altos 
funcionarios. 

F. Apoyo a las autoridades ministeriales para la cumplimentación de órdenes de 
detención y técnicas de investigación (cateos). 

G. Participar en operaciones de alto impacto en contra de la delincuencia organizada. 
H. Llevar a cabo operaciones sorpresivas y de corta duración en zonas urbanas de 

alta incidencia delictiva. 
 
A la espera de que la información compartida les sea de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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